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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
  ANEMIA AICA A mar 

Y REFORMA DEL ESTATUTO__S0O 

  

. "a 

tama "UT ENS IT AA 

CIAL_DE_ LA COMPAÑIA ARENAS 

MATERIALES, CONSTRUCCIONES 

  

ARMACO C,LTDA, ¿c====o==o=n=iomo. 

— En la ciudad de  Guayaqui apital de la Provin 

de Guayas, República del Ecuador hoy  veíntinueve de 

diciembre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

Cantón Guayaquil, comparece, _la compañfa ARENAS, MATE 

RIALES, CONSTRUCCIONES ARMACO C.LTDA., representada po 

el__señor EDUARDO SBARBARO BRUNO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ingeniero civil,en su calidad de 

Presidente, conforme lo acredita con el nombramiento, 

  

——que_ se inserta... A 13 Dresente as 3 0mo do - 

mento habilitan mmm     

El . compareciente es mayor de edad domiciliado en es 

ta ciudad persona capaz para obligarse contratar 

a quien por haberse identificado plenamente, doy fe 

de conocer, el mismo que comparece _a otorgar esta 

escritura pública de -aumento de capital social re- 

forma de estatuto social, sobre cuyo objeto y  resuly4 » 

tados está ien in i : : x 

una manera libre aspontánes Dara3 a otorgeamien 
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ras públicas, sírvase insertar. una en la cual conste 
ARRE DELICIAS ARE RO Pagra PN + «in ra 

aumento de capital reforma de estatutos de la - 

sociedad de responsabilidad limitada denominada Arenas, 

Construcciones ARMACO C,LTDA, al tenor de Materiales, 

las siguientes cláusulas y declaraciones :--====="======- 

  

INTERVINIENTE.- Concurre al otorgamiento de la presen- 

te. escritura de aumento de capital reforma de es 

ñ Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bruno, e 

su calidad de Presidente de Arenas, Materiales, Cons 

trucciones ARMACO  C.LTDA, como tal su representan- 

te legal corroe min    

P R.IMER A: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

| que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

  

__ Doctor Jorge Maldonado Remmella, el cinco de mayo dé 

mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de 

mayo de mil novecientos setenta y seis, se constitu 

yó la sociedad de responsabilidad limitada denominada 

Arenas. Materiales, Construcciones ARMACO C.LIDA,.--=-"- 

      

          

   
    

SEGUNDA: RESOLUCION,- La Junta General Extraordina- 

ria de Socios .de la precitada compañía, en sesión 

“celebrada el diez de diciembre de mil - novecientos - 

  

ochenta y _seis, resolvió, aumentar el capital social 

en Catorce millones ochocientos mil sucres dividido 

en _ catorce _mil____"ochocientas participaciones iguales, 

_sumolativas .e indivisibles de un mil sucres cada 

una, pagadas más del cincuenta por ciento de cada 

ooo ma de ellas _por compensación de créditos y el sal-
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tarse desde 

cientos mil 

nas Materiales 

¿2 
uv U=Z 

lo pagará__en el plazo de doce meses a con- 

el diez de diciembre de mil novecientos 

ochenta_ y seis; y, reformar el estatuto social en la 

__parte que se refiere al capital, =o=ore=se=ers=o=om= e a o 

TERCER A: DECLARACIONES.- Expuestos los antecedentes 

yo, Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bruno, en mi_ calidad 

de Presidente como tal representante legal de Are 

Construcciones  Armaco  C.Ltda declaró: 

Aumentado el capital 'social en Catorce millones ocho- 

sucres dividido en catorce míl ochocien- 

tas participaciones iguales acumulatívas e indivisibles 

de un mil sucres Cada una y reformado el estatuto 

social en lo 

de la co 

  

_pertinente_ al capital, tal como consta 

pia del Acta de Junta General Extraordinaria 

  

Universal del diez de diciembre de mil novecientos - 

ochenta y seis       Ue acompaño. === =- ==... e as co 00 00 0 00 00 0 0 0 0 

Anteponga_ y  posponga usted, señor Notario, todas las 

formalidades de estilo que sean necesarias para la - 

plena validez legal de esta escritura,- Firmado: Doc- 

tor_ Alberto Jalil Tobar, Abogado. Registro cero - cin- : 

cuenta y siete. 

  

Xkkk* DOCUMENTOS HABILITANTES *kkkxx 

NOMBRAMIENTO, - Guayaquil, _junmío veinticinco de mil nove 

  

cientos ochenta y _cuatro.- Señor Ingeniero Eduardo _ - 

barbaro Bruno, Ciudad.- De nis consideraciones:” Por. 

la_ presente _ cumplo en comunicarle que la Compañía - | 

. ARENAS MATERIALES 

  

e | CONSTRUCCIONES ARMACO C,LTDA,, en - 

sesión de Junta General celebrada el día de hoy,  tu- e



vo el acierto de _reelegírlo Presidente, _por__el lapso 

de_ cuatro _ años conforme lo dispone el_ Artículo  Dé- 

cimo Séptimo del Estatuto Social, debiendo. ejercer la 

representación legal de la sociedad conjunta 0 separd- 

damente: con el Gerente. La sociedad ARENAS MATERIALES, 

CONSTRUCCIONES ARMACO C,LTDA,. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, .Doctor Jorge Maldonado Remnella, 

el. cinco de mayo de mil novecientos setenta y seis 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de los - 

mismos mes año.- Atentamente, Firmado: Ilegible, Arnal- 

do Bigallí_ Pippa, Secretario de la _Junta.- RAZON: Acep- 

to - j imnmio .veinti co d mil nove 

$ 
cientos ochenta y cuatro, Firmado: Eduardo  Sbarbaro - 

Ingeniero: Eduardo Sbarbaro Bruno, Presidente.- CERTIFICO: 

      

Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramier- 

to a foja diecinueve mil ochocientos cincuenta cua 

tro _a diecinueve mil ochocientos cincuenta y cinco, 

número cuatro mil novecientos cincuenta y tres del - 

Registro Mercantil y anotado bajo __el- número siete mil 

seiscientos veintiocho del Repertorio.- Guayaquil, _cua- 

tro_de julio de mil novecientos ochenta y  cuatro.- 

El_ Registrador Mercantil, Firmado: Ilegible, Abogado Héc- 

tor_Miguel  Alcfvar Andrade, Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- Ha 

    

un _ sello o===oncomonarmornnmamm mm       

ACTA. DE UNTA GENERA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SO 

O DE ARENA MALE RIALE UN R ONE ARMAGU 

LIDA., CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVE



vuyHe 

% | CIENTOS OCHENTA..Y SEIS,-En la ciudad de Guayaquil, a 

__días del mes de diciembre de mil novecien-= 

   

tos ochenta y seis, a las diez horas, en el local 

social de Ja compañfa, ubicado al pie de la ría 

frente a la Avenida Pedro Menéndez sin número se -=- 

reúnen los socios de Arenas, Materiales, Construccíio- 

  

nes Armaco C,Ltda, con el objeto de ¡instalarse en 

Junta General Extraordinaria Universal sin los requi 

sitos de la previa convocatoria de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

__lLey de Compañías en concordancia con el Artículo - Lu 

ciento veintiuno del mismo cuerpo de Leyes, en vir- 

tud de estar de acuerdo con los asuntos a tratar 
e a gs 

o que son: Aumentar el capital social y reformar el 14 

s j__ estatuto em _la parte que se refiere al capital.-Pre 

se side la sesión el señor Ingeniero Eduardo Sbarbaro 

s Bruno y actúa de Secretario Ad-Hoc la señora Gulia- 

5 na Bigalli_Pippa, quien por disposición de la pre- 

» sidencia elabora la lista de asistentes dando el si- 

eujente resultado: Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bruno, 

mn propietario de cien participaciones la señora Gu- 

» liana_ Bigalli_Pippa, propietaria, propietaria de cien 

m participaciones, htodas las participaciones “son iguales 

y» acumulativas e indivisibles de un mil sucres Cada - 

  

» | 302.00 decir, Que se encuentra presente la totali- 

s. | dad del capital social pagado de la compañfa.- La 

$ 

xs pm Presidencia declara legalmente instalada esta Junta - 

] 
m | General, disponiendo se pase a considerar el primer ,
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punto que se refiere al aymento de capital.- Pide la 

nalabra el señor Presidente Ingeniero Eduardo Sbarba- 

ro, para expresar que es necesario darle una verda- 

dera _imagen ec 

. Propone _ elevar el capital social a QUINCE MILLONES 

DE_SUCRES, esto es, un aumento real de CATORCE MI 
IS lómica. a la compañía or lo. _que_-_ 

LLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES: después de varias  deli 

beraciones la Junta General resuelve elevar el capi- 

tal_ social en CATORCE MILLONES  OCHOCIENTOS MIL  SUCREf 
  

dividido en catorce mil ochocientas participaciones - 

  

iguales, acumulativas e _indivisibles de um mil sucres 

cada una.- Los socios renuncían a su derecho de pre 

ferencia_ en la suscripción de las participaciones - 

resultantes del aumento de. capital, las mismas : que 

las_ suscribe: _el Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bruno,  - 

pagando por compensación de crédito más del  cincuen- 

ta por ciento de cada una de ellas, comprometién- 

dose a pagar el saldo en el. plazo de doce: meses 

a contarse desde hoy.- La Junta General aprueba la    

    
   
      

       

suscripción y forma de pago del. aumento del mcapitall- 

Luego la presidencia dispone se trate lo referente 

al capital, proponiendo el siguiente texto del Artí- 

: culo Quinto, que es el ue trata del capital social 

  

"ARTICULO : QUINTO: CAPITAL,- El capital de la compañía 

será_ de Quince millones de sucres, dividido en quín 

ce -mil articipaciones ¡iguales acumulativas e indivi         

sibles de un mil sucres cada una", el mismo _que 

es__ aprobado por unanimidad por la Junta General,-No 
  

.
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q e Ge habiendo otro asunto que tratar la _ presidencia . de- 

: - 3 e 2. 

“> tclara terminada la Junta General, concediendo un rece 

     

  

  

so para la redacción del Acta, la cual luego de - 
e A A A A A PRO 

ser leída es aprobada por unanimidad por todos los 

señal de ellos procede a "ma concurrentes y _en 

| 
acto.- f) Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bru 

—no. f) Guiliana Bigalli Pippa.- CERTIFICO: Que el Acta 

  

.__€n unidad de 

  

  

  

5 de Junta General BExtraordinaria Universal de Arenas 

. Materiales Construcciones Armaco  C.Ltda. del diez de 

10 diciembre de mil novecientos ochenta seis, que ante 

“u |__cede_es jguala la que consta en los Libros de la 

a compañía. Guayaquil, diciembre diez de mil novecientos 

w [|.__ ochenta y seis, f) Ingeniero Eduardo Sbarbaro Bruno, - 
  

  

  

1a Presidente de la compañía 

“ l hasta aquí _ la minuta y sus documentos habilitantes -_ 

1% insertos, que en _un mismo texto, quedan elevados a 

y _€scritura pública,.- Yo, el notario do fe gue desp 

  

” de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

” pública al  compareciente éste la aprueban la sus 

          

   
    

cribe conmigo, el notario en un solo actolgsm 
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| : ARE E E na | duardo Sharbazo Bruno. PRESIDENTE e 

m $ CC, 0903397883 C,T. 03388 C.V, 246-296 A EN INP > 0, ER y AA 
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L NOPA LO, 

lara fó!, 
- no 

PIN PP PP A 5 A | 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 
PPP XX 

      

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 
¡CA IA PPÉP$PXÓ$[ A nr A 4 IP IATA 0 1 

TERCER TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que sello 
RT Ma, 

    

firmo en la. ciudad de Guayaquil, a los catorce días 

  

del mes de enero .de mil novecientos ochenta y siete(A 

    

   

  

| Lars 
ad SE ACE AO FSEQUEZL BALA 
RO NO7T¿RIO SEPTIMO DEL 

CAT DIN GUAYAQUIL 
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FE: _ Que en esta fecha y al margen de las escrituras 

públicas correspondientes, en cumplimiento a lo dis - 

puesto en los Artículos Lercero y Quinto , de la Re- 

solución N8. 87- 2-2-1-00426, de fecha veintitráós de 

febrero de mil novecientos ochenta y siete, de la Su - 

perintendencia de Compañfas en Guayaquil, tomé nota - 

de: lataprebación del aumento de capital y, la reforma - 

de estatutos de la compañía a que se refiere el presen 

te testimonio. - te veintiséis de mil no 

vecientos ochenta y siete ., .- 

  

   Ab. ED ua Phbiz.e.: ¿Y Aak, 

NGtLARIÓ SEPTXO DEAL 

TON GiAYAQUIL 

A Gurtítico que om fecha de hay 

la ampliaiente de lo erdenaña en la Resulación número $7 = 2 = 2-1 = 0042 
dictada el 23 de Fowero de 1.987, per «l Intendente de Capañlas, fue inecri, 

" ta enta escritura pliidca, la misma que centiens el omntrato de ADMITO DE CA_ 

PICAL Y FEF Sota DE ESTATUTOS de la compañía denesinada " AREMAB, MATERIALES 

CONSTRUCCIONES ARÁACO Co LEDA " e, de fajas 6. 80h a 1.813, minero 38P del Be, 

ciotre Mercontil, Mtro de Intustriclos y enviada bajo JU 2.829 del Be, 

: y eiete,E Ba,     
Cor



NT 
ti 1001 que com fecha de hoy, fue archivada una copa autíntica de euta 

escrítura píblica, en cumpliniento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, par el señor Presidente de la Repfblica, publicado en el Registre 

Oficial No 978 del 29 de Agosto de 1.973. Guayaquil, once de Merze de mil 

nevecientos ochenta y siste.» El Registrador Nercantiloo Y Y 

          

    

    

o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Can 

Certifico 1 que oo fecha de huy, »a tos nota de esta escritura MÁ 

bldca a feja 3.610 del Regístra Kercantil, Libre de Industriales de 1.976 , 

al margen de la invaripolón respectiva. daayaquil, mos de Merne/de aid me, 

vecientos ochenta y alete.> El Registrador tl. A    
    

   

a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
/ Registrador Mercantil del 

Y 

Certíficos que de confermícad con lo dispuesto en «l Artículo 033 

del Código de Ommercio , con fecha de hoy, y bajo el mínere 210, ee ha £_ 

jado y 90 eantendrá fijo durante suis nessa mm la Sala de exte Despache ¿un 

extracto de la presente escritura pííblica.- Guayaquil, once de Mares de mil 

£ 
€ 

 


